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 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del/la/los menor/es podrán comparecer en un plazo de 
quince días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, Granada, desde la notificación de esta resolución, a 
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que es-
timen convenientes y conocer el contenido íntegro del proce-
dimiento.

Expte.: 168/05. Que con fecha 7 de abril de 2010, se ha 
dictado resolución de traslado respecto a la menor C.P.A., hija 
de doña Encarnación Alcántara Mancilla.

Granada, 29 de abril de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores por el que se acuerda el cambio 
de centro de la menor que se cita.

Expte.: 352-2006-41001183.
Nombre y apellidos: Don Félix Alberth Dorado y doña Dis-

ney Cuéllar Velarde.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 29 de abril de 2010 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección en el expediente relacionado con 
la menor S.D.A.C. acordó el cambio del centro de la menor 
S.D.A.C al declarado como idóneo por esta Entidad Pública, 
bajo la guarda de su Director y con la vigilancia de esta Enti-
dad Pública.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, en el plazo de tres 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sita en la calle Federico García 
Lorca, num. 3, 1.ª planta, de Sevilla.

Sevilla, 3 de mayo de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, desde la notificación del inicio del procedimiento de 
desamparo, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estimen convenientes y conocer el contenido ínte-
gro del procedimiento.

Expte.: 90/10. Que con fecha 20 de abril de 2010 se ha 
dictado inicio del procedimiento de desamparo respecto al me-
nor A.R.R., hijo de doña M.ª Carmen Reyes García.

Granada, 30 de abril de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo dictado en 
el expediente que se cita sobre protección de menores 
por el que se inicia procedimiento de desamparo.

Expte.: 352/2009/3632.
Nombre: Inmaculada Rodríguez Romero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que intentada la notificación de este acto a los posibles in-
teresados, esta no ha podido practicarse al ser desconocido 
su paradero, se publica extracto del mismo, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado. Para conocimiento 
del contenido integro del acuerdo dictado podrán los interesa-
dos comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
de menores 352/2009/3632, con respecto al menor JA.R.R., 
nombrando Instructora del procedimiento a la Jefa del Servi-
cio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le 
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de 
este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 29 de abril de 2010.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 


